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1. Introducción 

El Sistema de Gestión Ayudante de Cátedra (SG Ayudante de Cátedra) es 

una plataforma digital orientada a optimizar la gestión de los procesos 

administrativos y operativos del proyecto ayudante de cátedra. La plataforma 

integra los diferentes roles involucrados, permitiendo la planificación, 

ejecución y seguimiento sistemático de las actividades establecidas, 

facilitando la coordinación, el control de avances y la trazabilidad de las 

acciones desarrolladas dentro del proyecto. 

2. Recomendaciones antes de ingresar a la plataforma 

Se recomienda acceder a la plataforma mediante navegadores web 

actualizados (Google Chrome, Mozilla Firefox, Microsoft Edge o Safari) para 

asegurar un correcto funcionamiento. Es importante contar con una conexión 

a internet estable y evitar el uso simultáneo de múltiples sesiones en distintos 

dispositivos. Verifique previamente sus credenciales de acceso y mantenga 

su información personal actualizada. En caso de presentar inconvenientes 

técnicos, problemas de acceso o requerir la modificación de su clave, puede 

comunicarse al correo liid_utpl@utpl.edu.ec para recibir soporte. 

3. Acceso a la plataforma 

3.1. Iniciar sesión 

Ingresar al siguiente enlace: https://ayudantecatedra.liidutpl.ec/ 

 

  

https://ayudantecatedra.liidutpl.ec/


 

Seleccionar el botón “INICIAR SESIÓN” en la parte superior derecha. 

 

Ingresar tu email “UTPL personal” y la contraseña.  

Presionar el botón de “Iniciar sesión con Email”. 

 



 

3.2. Registrar por primera vez 

En caso de que sea la primera vez que ingresa a la plataforma, debe 

registrarse mediante el botón de “Regístrate”. 

 

  



 

Completar el formulario presentado con correo institucional “UTPL”, 

nombres completos “mayúsculas”, coloca una contraseña (puede ser tu 

contraseña personal o una diferente) y luego confirmar contraseña. 

 

Esperar unos segundos mientras se validan tus credenciales. 

Posterior, debe escoger la modalidad de estudio (Presencial / a Distancia). 

Luego selecciona la carrera (esto permite mostrarte las plazas de tu 

carrera). 

En caso de que escogieras una modalidad o carrera incorrecta contacta a 

soporte. 

 



 

  



 

3.3. Iniciar plataforma 

Validar de que tu rol es el correcto de “Estudiante”, en la parte superior 

derecha. 

 

Si no cuentas con el rol de “estudiante”, contáctate con 

liid_utpl@utpl.edu.ec para brindarte soporte. 
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3.4. Postulación a plazas 

Recuerda que existen fechas establecidas para la acción mencionada, en 

caso de que no se cumpla con los tiempos deberá solicitar apoyo a 

bigomez@utpl.edu.ec con el visto bueno del director de carrera. 

Ingresar mediante el segundo botón de la izquierda, donde se presentan las 

plazas disponibles. 

Validará la información y seleccionará la plaza en la que se cumplen los 

requisitos como son, aprobación de la asignatura y ciclo académico 

requerido. 

 

 

 

  

mailto:bigomez@utpl.edu.ec


 

Para la postulación, se debe completar el formulario con: 

- Número de celular 

- Número de cédula 

- Seleccionar el ciclo académico que correspondes al periodo actual. 

Posterior, presiona el botón de “Enviar” 

 

Ahora, el director revisará tu postulación y aceptará o rechazará. 

La notificación de la postulación se realizará mediante las fechas 

establecidas y por medio de correo electrónico UTPL. 

  



 

3.5. Acceso y seguimiento de la planificación 

Una vez, aprobada la postulación, se habilitará en el menú lateral izquierdo el 

botón de “Planificación”, donde se visualizará la planificación de la ayudantía. 

Recuerda: La planificación la creará el docente de la plaza (materia) desde su 

perfil, por lo que se recomienda mantener contacto con el docente para poder 

desarrollar la planificación, de manera recomendada con presencia del estudiante. 

Generada la planificación, se habilita la descarga de esta como evidencia (esta 

acción puede demorar unos 15 a 30 segundo, dependiendo de tu conexión de 

red). 

 

Dentro de las diferentes actividades planificadas por bimestres, deberás como 

ESTUDIANTE, cargar la evidencia.  

Esta evidencia se expresa como un archivo por bimestre. Por lo que si tienes 

varias evidencias, se recomienda realizar un documento donde se presenten las 

evidencias. 



 

Por ejemplo: 

Si tus evidencias del bimestre son fotografías, debe crear un documento en word o 

pdf, donde adjuntes las imágenes con la leyenda respectiva. 

Si tus evidencias del bimestre son archivos como presentaciones, excel, 

formularios, encuestas u otras evidencias similares debe subirlas en un drive 

“OneDrive UTPL (recomendado)” y luego compartir los archivos como enlace 

“configurar la vista del archivo visibles para todos”. 

 



 

 

Activando “Cualquier persona” - “Puede ver” y presiona “Aplicar”. 

Caso contrario la evidencia no se visualizará. 

Es importante esta acción, ya que el vicerrectorado académico validará la 

información presentada. 

Una vez, tiene el documento de las evidencias, procede a subirlo mediante la 

sección para adjuntar archivo. 



 

 

Además, una vez cargado, podrás ver el adjunto o eliminar en caso no sea la 

evidencia correcta. 

Cuenta con tres estados: “Pendiente, Validado, Rechazado”. 

Recuerda: La acción de “Eliminar” solo estará disponible mientras el docente no 

revise la evidencia. Una vez validada, no se podrá eliminar. 

Recuerda: Si la evidencia es rechazada, deberás generar una nueva evidencia 

con las observaciones que coloque el revisor. 

 

  



 

3.6. Informe y evaluación 

En el menú lateral izquierdo, cuenta con un cuarto botón de “Informe y 

evaluación”. 

En la sección, debe descargar los formatos establecidos para descargar el formato 

del informe final y el formato de la evaluación BRU. 

Una vez completada la información, deben estar los documentos revisados y 

firmados respectivamente por el docente tutor y el estudiante. 

Luego subirás en la sección que indicar cargar informe y evaluación unificados en 

formato PDF (lo que quiere decir que ambos documentos deben un solo 

documento en PDF). 



 

tebe presionar el botón “Ver Estudiantes”, donde se enlista los estudiantes 

asignados al docente 

Toma en consideración, el documento subido es importante, el vicerrectorado 

académico revisará y validará la documentación para dar como finalizada y 

complida la ayudantía. 

Además, de ser documentos necesarios para la aplicación de la beca BRU de 

ayudante de cátedra que podrás encontrar más información en: 

https://becas.utpl.edu.ec/bru  

Recuerda: Además de cargar la evidencia en el sistema de ayudante de cátedra 

debes cargar los documentos que solicita desde la plataforma de becas (el mismo 

informe y evaluación). 

https://becas.utpl.edu.ec/bru


 

Encontrarás detalles de cómo realizarlo en la misma página de becas. 

Importante: En caso de que, bajo acuerdo previo, si el estudiante no cumplió los 

criterios requeridos para ser acreedor de la beca. No debe realizar los pasos 

indicados de becas. 

Al finalizar el proceso, desde el Vicerrectorado Académico se enviará un 

certificado de participación y cumplimiento de la ayudantía realizada. 

 

  



 

3.7. Cerrar sesión 

En la parte superior derecha, encuentra tu correo UTPL, presionando se 

desplegará la opción de cerrar sesión. 
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